
  
Bolívar, 20 de Enero de 1993 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO Ref. Expte. Nº 2446/92 

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que le 

son propias, sanciona con fuerza de: 

- ORDENANZA Nº 922/93 - 

ARTICULO lº Compénsanse los excesos producidos en diversas partidas del 

Presupuesto de Gastos-Ejercicio 1990, y hasta la suma de Australes: 

7.367.666.875,58 y en un todo de acuerdo al informe de la Contaduría 

Municipal de fecha 21 de Mayo de 1992, que como anexo -I- forma parte 

de la presente Ordenanza 

ARTICULO 2º: La presente compensación  no significa legitimar excesos de 
Gastos realizados en las distintas Partidas 

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 

14 días del mes de Enere de 1993- 

FIRMADO:   DR. JUAN EMILIO COLOMBO (Presidente) SR. 

JOSE ALFREDO ACUSE  (Secretario) ES COPIA*- 
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H. C. 0. 


